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Dir. Administración Educación Municipat

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N" 1986
CHILLAN VIEJO, 2 1 JUL 2O2O

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 det Ministerio det
lnter¡or, sobre "Traspaso de serv¡cios públicos a Ia Administrac¡ón Municipal", Ley N" 1g.695
"orgán¡ca const¡tucionat de Municipat¡dades, et D.F.L. N'1 " Fi.ia Texto Refund¡do, óoordinado y
sistemat¡zado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de tos piofesionates oe ta eoucacion, y oe
las Leyes que la comprementan y Mod¡fican" y Ley 19.s43 der 24.12.97 "Regula er rraspasó oe
Serv¡cios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican,,.

CONSIDERANDO:
l.- La neces¡dad de Contratar un profes¡onal para cubrir 06

horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago Enseñanza Media de la comúna de chillán
Viejo, por reemplazo licencia médica de Don Matias pinuer González, conforme PADEM.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.

30.06.2020. 
3.- Cert¡ficado de disponibilidad presupuestaria de fecha

4.- Decreto Alcatdicio No 3855 det 26.12.2019 que aprueba
presupuesto de Educación Munic¡pal año 2020.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotac¡ón

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones
que se ¡ndican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN
FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO

OBSERVACIONES

Decreto con los anteceden
registro y control poster¡or.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
CAROL LUCIA ORLANDA SEPULVEOA CANDIA
17 .747 .867 -9
PROFESORA HISTORIA Y GEOGRAFIA
DOCENTE AULA MEDIA
06 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
06 HORAS I\4EDIA PADEM
DESDE 25,06.2020 HASTA EL 18 07,2O2O
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DON
MATIAS PINUER GONZALEZ, RUT: 16.067.120-3
LICENCIA MEDICA N" 410498375 DEL 19,06,2020
CONTRATA DE 38 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO N'473 DEL 05,02,2020
NO TIENE

2.- IMPUTESE, et gasto que irroga ta ejecución del
presente Decreto al subtitulo 21, item 02, personal a contrata del presupuesto de Educación
Vigente del Area de Subvención Regular.

3.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese y
tes que corresponda a la ContralorÍa General de la Re

Remitase este
pública para su
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Liceo Tomas Lago, Carpeta Personal)
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